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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

ABAJO QUINTANA, LUIS CARLOS L 11

ABDELRAHMAN MOSTAFA NASSAR, AWNI MOHAMED L 11

ABRAHAM NILSEN, BEATE L 11

ADELL VAZQUEZ, JESUS L 6

AGUAR FERNANDEZ, MARTA L 11

AGUAYO LOPEZ, MIGUEL ANGEL L 6

AGUILAR LINARES, MAGALYS L 11

AGUIRRE RODRÍGUEZ, JUAN CARLOS L 11

AL BE, MARIA L 11

AL HAFFAR YEBRAUTI, RAÑA L 11

AL NAMER ------, MOHAMED JIHAD L 2

ALAMI ALAMI, AMER L 11

ALARCON RUIZ, ANTONIO JOSE L 11

ALASCIO GARCIA, BLAS FRANCISCO L 11

ALCAIDE GANTES, ÁLVARO ALEJO L 11

ALCARAZ GONZALEZ, MANUELA SONIA L 6

ALCAYDE ISRAEL, SONIA L 11

ALFONSO GARCIA, MARIAFE L 11

ALMEDA GARRIDO, FRANCISCO JAVIER L 11

ALMENARA ROMAN, MIGUEL ANGEL D 11

ALONSO LÓPEZ, ISABEL MARÍA L 11

ALVAREZ FERNANDEZ, ELADIO YAMIL L 11

ALVAREZ GUTIERREZ, JUAN MANUEL L 11

ALVAREZ RICO, FRANCISCO L 11

ALVAREZ SANCHEZ, FERNANDO L 11

ÁLVARO ESPINOSA, JOSE ANTONIO L 11

ALVELA DELGADO, SANTIAGO JESUS L 6

AMANZO NUÑEZ DE LA TORRE, DAVID AUGUSTO L 11

AMROUNI AL MOUSSAOUI, BRAHIM L 11

ANDINO LÓPEZ, JOEL L 11

ANTUNEZ GALVEZ, JOSE MANUEL L 11

ARANDA AGUILAR, FRANCISCO L 11

ARCAUCE CAMPOS, JOSE LUIS L 11

ARCE CAMPUZANO, INGRID L 11

ARENAS FERNANDEZ, MARIA ISABEL L 11

ARIAS SANCHEZ, INMACULADA L 11

ARMIJO RUIZ, PEDRO L 11

AYALA CARDOSO, FRANCISCO L 11

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

BAILON LOPEZ, ROSA MARIA L 11

BAJO FRANCO, Mª TERESA L 11

BALLESTEROS REINA, Mª CARMEN L 11

BARBANCHO FERNANDEZ, MIGUEL ANGEL L 11

BARRAGAN DELGADO, DIEGO L 11

BARRERO GARCIA, FRANCISCO JOSE L 11

BARRIOS GONZÁLEZ, MANUEL JOSÉ L 11

BASKAKOVA VLASOVA, OLENA L 2

BASMAJI CHAKAKI, MOHAMMAD ALI D 11

BAUMANN X, MANUELA L 11

BEATO ZAMBRANO, MARIA DEL CARMEN L 11

BELASCOAIN PRIETO, CARLOS L 11

BENAVIDES DÍAZ-OTERO, GLORIA L 11

BENITEZ BOCANEGRA, SALUD L 11

BENITEZ VELASCO, ANA L 11

BENTABOL HERRERO, ROSA MARÍA L 11

BERTIZ CORDERO, FRANCISCO L 11

BERTOLDO ORIA, CÉSAR ALBERTO L 11

BLANCO DE GRADO, EMILIO L 11

BLASCO MARTIN, JUAN ANTONIO L 11

BONAL BARRERA, MARIA TERESA L 11

BORJA PÉREZ, MARÍA JOSÉ L 11

BOTELLO BORREGO, MARIA DOLORES L 11

BRAVO SALAMANCA, INMACULADA C. L 11

BRETONES RODRIGUEZ, JOSE MANUEL L 11

BRUN ROMERO, FRANCISCO MANUEL L 11

BUENDIA PEREZ, MARIA LUISA L 11

BUENO PALOMINO, VERONICA L 11

BURGOS CANO, Mª VICTORIA L 11

BUSTOS ALVARADO, JORGE IGNACIO L 11

CABANILLAS DELGADO, MANUEL L 11

CABRERA CASTRO, NATALIA ALEJANDRA L 11

CABRERA CAZORLA, RAQUEL L 11

CABRERIZO AGUILERA, ESTER AINOA L 11

CABRERIZO LIGERO, FABIOLA L 11

CALVO REYES, MARIA CRUZ L 11

CAMON IGLESIAS, FERNANDO L 11

CAMPOS PÉREZ, INMACULADA L 11
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Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

CANALEJO MADUEÑO, CLARA L 11

CANO GONZALEZ, ANTONIA Mª PI 11

CANO NAVARRO, GABRIEL L 11

CANO VICENTE, ANA ANGELES L 11

CANTERO RUIZ, JOSE ALBERTO L 11

CANTO FERNANDEZ, RAFAEL L 11

CAÑAS ROMERO, BELEN L 11

CAÑESTRO MARQUEZ, FRANCISCO JOSÉ L 11

CAPOBIANCO -, DIEGO MARTIN L 11

CARABAÑO MORAL, ROSA L 11

CARAVACA MUÑOZ, ANA L 11

CARDEÑOSA TORRES, JOSE MARIA L 11

CARPIO MUÑOZ, VERÓNICA L 6

CASADO BRAVO, MARIA TERESA L 11

CASADO MARTÍNEZ, FERNANDO L 11

CASTILLA BERSABÉ, LUCIA L 11

CASTILLA GARCIA, MARIANO L 11

CASTILLO RODRIGUEZ, ANTONIO L 11

CATENA PAREJO, MANUELA L 11

CAYON BLANCO, ANTONIO L 11

CERVANTES SOLER, SANDRA L 11

CHACON MAYOR, ALFONSO L 11

CHACON QUEVEDO, ANTONIO L 11

CHAMORRO MOHEDAS, MERCEDES L 11

CHANCAY DOMENECH, LEIBER L 11

CHENG LEE, NONG CHYAU L 11

CHOCRON SCHUJMAJER, GUSTAVO LUIS L 11

CID SANCHEZ, ANA BELEN L 6

COBEÑA MANZORRO, MANUEL L 11

COBOS GUILLOT, DANIEL L 11

CONTRERAS HERNANDEZ, MARIA ISABEL L 11

CONTRERAS MOLINA, JUAN MANUEL L 11

CORTES PERALTA, GIOVANI AUGUSTO L 11

COSANO SANTIAGO, JOSE MANUEL L 11

COSSIO RODRIGUEZ, ANA MARIA L 11

CÓZAR GARCÍA, MARIA INMACULADA L 11

CRUZ MANGAS, MANUEL JESÚS L 11

CUBILETTE CABRER, CLAUDIA JOSEFINA L 11
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de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

CUDER AMBEL, RAFAEL L 11

DANIEL LEAL, JUAN ANTONIO L 11

DANTA GARCIA DE CASTRO, MARIA DEL CARMEN L 11

DAZA DELGADO, GEMA L 11

DE HARO PIEDRA, ROBERTO L 11

DE LA HAZA CALVO, MARÍA DEL CARMEN L 11

DE LA TORRE PERTIÑEZ, INMACULADA L 11

DE LEON RIVADENEIRA, IVAN OSCAR L 11

DE MARCOS MOYA, RAKEL L 11

DE TORO MORON, Mª DEL PILAR L 11

DEL AGUILA QUIRÓS, DAVID L 11

DEL PINO GÓMEZ, ROCÍO L 11

DELGADO AZAGRA, SANDRA L 11

DELGADO CHICA, CONSUELO L 11

DELGADO MARTINEZ, RAFAEL L 11

DELGADO SOUSA, ANTONIO JESÚS L 11

DELGADO VILCHEZ, FRANCISCO JOSÉ L 11

DIAZ - CORDOVÉS REGO, MÓNICA L 11

DÍAZ AGUILAR, CARMEN MARÍA L 11

DIAZ LOZANO, MARIA JOSE L 11

DÍAZ NARVÁEZ, FERNANDO L 11

DIAZ REGNANDO, FERNANDO L 11

DOBLADO MALAGA, JOSE LUIS L 11

DOMINGUEZ ALVAREZ, Mª DEL CARMEN L 11

DOMÍNGUEZ AMODEO, ANTONIO L 11

DOMINGUEZ ARMENDANO, CHRISTIAN JOSE L 11

DOMINGUEZ CHAPARRO, RAQUEL L 11

DOMINGUEZ DOMINGUEZ, ANA L 11

DOMÍNGUEZ GÓMEZ, IRENE L 11

DOMÍNGUEZ JARIEGO, CONCEPCIÓN L 11

DOMÍNGUEZ ROMERO, PEDRO L 11

DONCEL FERNANDEZ, CARLOS JESÚS L 11

DORADO GALINDO, ANTONIO L 11

DUEÑAS VILLELA, CLAUDIA VERONICA L 11

DUMITRU ., MARCELA MAGDALENA L 11

DUMITRU D, MARCELA MAGDALENA L 11

DUQUE CASTILLA, ELENA L 11

DURAN CABALLERO, ANA MARIA L 11
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Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

DURAN GARCIA, MARIA SEVERINA L 11

DURBAN ARMENTERAS, RAFAEL L 11

DURBÁN GARCÍA, IGNACIO L 11

DUSSECK BRUTUS, REGINALD L 11

EL HADI EL AMRANI, MOHAMED L 11

EL HARRAK DESCONOCIDO, RACHID L 11

EL KARZAZI TARAZONA, KARIMA L 11

ELORRIETA JOVE, TOMAS L 11

ERASO GARCIA, LEOPOLDO JAVIER L 11

ESCAMEZ GIL, MANUEL L 11

ESCRIBANO ZAFRA, LEONOR L 11

ESPAÑA CAPARROS, GUADALUPE L 11

ESPEJO CRIADO, ANTONIO L 11

ESPINOSA BERENGUEL, JOSE LUIS L 11

ESPINOSA MESA, NOELIA L 6

ESPINOSA MONTEROS FERNANDEZ, MARIA L 11

ESPINOSA PEREZ, JOSE L 11

EVANGELISTA SÁNCHEZ, ELISA MARÍA L 11

FABIANO NO HAY, PAOLO L 11

FALCÓN RODRÍGUEZ, CRISTINA L 11

FERNANDEZ APARCEDO, LEOMAR CECILIA L 11

FERNÁNDEZ BERNAL, MARINA L 11

FERNANDEZ DELGADO, Mª DOLORES L 11

FERNÁNDEZ DURÁN, CARLOS L 11

FERNANDEZ FELIZ, NERSIDA L 11

FERNÁNDEZ GARCÍA, ISABEL L 11

FERNÁNDEZ GUTIÉRREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES L 11

FERNANDEZ LEON, SANDRA L 11

FERNÁNDEZ LÓPEZ, JUAN MANUEL L 11

FERNÁNDEZ LÓPEZ, Mª AUXILIADORA L 11

FERNANDEZ MARCH, MARTHA CARIDAD L 11

FERNANDEZ MARCH, MARTHA CARIDAD L 6

FERNANDEZ MARCH, MARTHA CARIDAD L 11

FERNANDEZ MARTIN, MARIA SOLEDAD L 11

FERNANDEZ MARTIN, OSCAR L 11

FERNANDEZ MARTINEZ, ODILE L 11

FERNANDEZ MOYANO, MªANGELES L 11

FERNANDEZ NATERA, ANTONIO L 11
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Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

FERNÁNDEZ PINEDA, MARGARITA BELÉN L 11

FERNÁNDEZ ROSA, SILVIA PATRICIA L 11

FERNANDEZ TERRON, MARIA JESUS L 11

FLORES GONZÁLEZ, JESÚS L 11

FLORES PEREZ, JOSE FRANCISCO L 11

FONSECA GARCIA, CARIDAD L 11

FUENTES CAMPOS, ANGELA L 11

GAJARDO BUZÓN, ALFONSO L 11

GALAN ALCON, GONZALO OCTAVIO L 11

GALIOT TORRES, ALFONSO L 11

GALLARDO GARCES, CARMEN L 11

GALLEGO ESPAÑA, FRANCISCO JOSE L 11

GALLEGO GALVEZ, MANUEL L 11

GALLEGO MONTIEL, ALEJO L 11

GALLEGO PARRILLA, MARIA DOLORES L 11

GALLEGO VELA, FRANCISCO JAVIER PI 11

GALLO PEREZ, MARCO L 11

GALVEZ ESPEJO, RAFAELA D 11

GÁLVEZ RIVERA, MARÍA EUGENIA L 11

GAMEZ MOLINA, ANTONIA MARIA L 11

GANGA SANCHEZ, YOLANDA L 11

GARATE LOPEZ-TAFALL, JAVIER L 11

GARCÍA ARESTOY, RAFAEL L 11

GARCÍA ARIAS, JOSE FRANCISCO L 11

GARCIA BALBOTEO, JOSE MARCOS L 11

GARCÍA BUENDÍA, ARÁNZAZU PI 11

GARCIA CASTELLANO, MªSAGRARIO L 11

GARCIA FE, EDUARDO L 11

GARCIA GARCIA, JOSE L 11

GARCÍA GARCÍA, MARCELINO RAFAEL PI 11

GARCIA GARRIDO, ALBERTO L 11

GARCIA GIL, ALFONSO L 11

GARCIA GIL, MIGUEL EUGENIO L 11

GARCIA GODINO, FRANCISCA L 11

GARCÍA GONZÁLEZ, ELENA L 11

GARCIA HERRERA, GUSTAVO ADOLFO L 11

GARCIA JIMENEZ, MARIA REMEDIOS L 11

GARCIA LEZCANO, MARIO L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GARCIA LOPEZ, JOSEFINA L 6

GARCÍA MARTÍNEZ, CARLOS ALBERTO L 11

GARCIA MAURICIO, MARIA JESUS L 11

GARCIA MONLLEÓ, FCO. JAVIER L 11

GARCIA MORA, RICARDO L 11

GARCÍA MUÑIZ, JOSÉ DAVID L 11

GARCIA NAVAS, ANTONIO JOSE L 11

GARCÍA PALOMEQUE, JESUS CARLOS L 11

GARCÍA REDONDO, ANA MARÍA L 11

GARCÍA SÁNCHEZ, CELEDONIO D 5

GARCIA SANCHEZ, LAURA L 11

GARCIA TORRES, ANGEL MARTIN L 11

GARCIA VILLAR, MARIA CRISTINA L 11

GARRIDO GARRIDO, EVA MARIA PI 11

GARRIDO RAMOS, JUAN ANTONIO L 11

GARRIGUET LOPEZ, FRANCISCO JAVIER L 11

GARZON LOPEZ, FRANCISCO L 11

GAUBECA DE ESPINOSA, INMACULADA L 11

GIANI GIANI, NANCY SILVANA L 11

GIL PIÑERO, ELADIO L 11

GILI TORDINI, MARIA DEL CARMEN L 11

GINES RAMIREZ, ENCARNACION L 11

GLEGHORN CARBONELL, EVA L 11

GODOY GARCIA, JUAN ANTONIO PI 11

GOMEZ CRUZ, JOSE LUIS L 11

GOMEZ DOMINGUEZ, MARIA DEL MAR L 11

GÓMEZ IZQUIERDO, FRANCISCO JAVIER L 11

GÓMEZ MORENO, JOSÉ L 11

GOMEZ PEREZ, MANUELA L 11

GÓMEZ SERRANO, JOAQUÍN L 11

GOMEZ SOTELO, MARIA CARMEN L 11

GÓMEZ TORRADO, FRANCISCO JAVIER L 11

GÓMEZ VILLEGAS, ESCOLÁSTICA L 11

GONZALEZ AGUDO, ISABEL L 11

GONZALEZ ALVAREZ, JOSE ANTONIO L 11

GONZALEZ CAMACHO, VERONICA L 11

GONZÁLEZ CANTOS, JOSÉ JOAQUÍN L 11

GONZALEZ CELA, CARLOS MANUEL L 6
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

GONZALEZ D LIMA, GLAUCO L 11

GONZALEZ DIAZ, ALFONSO L 11

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, Mª CARMEN L 11

GONZALEZ HERNANDEZ, JOSE IGNACIO L 11

GONZALEZ ROTH, ELENA L 11

GONZÁLEZ TREJO, JUAN PEDRO L 11

GONZALEZ-AURIOLES FERNANDEZ, ENRIQUE L 11

GONZALEZ-MOYA NAVARRO, IRENE L 11

GONZALO BLANQUER, JERONIMO L 11

GORDILLO BRENES, ANTONIO L 11

GRACIA HIDALGO, M CARMEN L 11

GRANDE BAREZ, SUSANA L 11

GRANERO GONZALEZ, ANTONIO L 11

GRANERO PARDO, JOSE LUIS L 11

GUIDO. VIECO., ORLANDO. L 11

GUIOTE TORRES, ANTONIO JESÚS L 11

GULLON SANTIAGO, MARIA BEGOÑA L 6

GUTIERREZ ARMESTO, ALEJANDRA L 11

GUZMAN ROBLES, ANA L 11

GUZMÁN ÚBEDA, ANTONIO L 11

HERNÁNDEZ BLANCO, LILIANA PATRICIA L 11

HERNÁNDEZ CAAMAÑO, JOHNNY DE JESÚS L 11

HERNÁNDEZ CABALLERO, Mª JESÚS L 11

HERNÁNDEZ CASTELLS, LOURDES L 11

HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, AGUSTÍN L 11

HERRERA CANTERA, COVADONGA L 11

HIDALGO MATE, NIEVES L 11

HIERRO DELGADO, MARIA AURORA L 11

HINOJAL JIMENEZ, JOSEFINA L 6

HUERTAS-PORTOCARRERO GÓMEZ-MORÁN, DANIEL-SANTIAGOL 11

IGLESIAS PAPADOPOULOU, SOFIA L 11

IGLESIAS RODRIGUEZ-AGUILAR, TOMAS-PABLO L 11

JAEN CONDE, JOSE JAIME L 11

JARA MORENO, MERCEDES L 11

JARROUS BELLAFONT, BEDUAN L 11

JIMENEZ GODOY, ANTONIA L 11

JIMÉNEZ GÓMEZ, ROCIO L 11

JIMENEZ HURTADO, RAFAEL PI 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

JIMÉNEZ LUCENA, MONTSERRAT L 11

JIMENEZ RODRIGUEZ, JOSE MARIA L 11

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, MERCEDES L 11

JORGGE ASPIAZU, ABEL L 6

JOYA VAZQUEZ, PEDRO PABLO L 11

JURADO CARMONA, ANA MARÍA L 11

JUREK ., PIOTR D 11

KAWECKI ., ROMAN ALEXANDER L 11

LAFUENTE PARTIDA, JAVIER LEOPOLDO L 6

LAMARCA TORRES, MARÍA JESÚS L 11

LAMAS NOGALES, MARIO L 11

LAPRESA ACOSTA, ELADIO L 11

LARA ROSALES, RAMON L 11

LEHBIB BAHIA, MOHAMED FADEL L 11

LEON MARIN, ALBERTO L 11

LEÓN SANTOS, MARÍA DEL ROCÍO L 11

LERMA CASTILLA, SILVESTRE L 11

LINARES ANDRES, VICTORIA L 11

LIRANZO MEDINA, JOSÉ  ANTONIO L 11

LLAVE GAMERO, FRANCISCO JOSE L 11

LLORENTE CEREZO, ASUNCIÓN L 11

LLUCH SAGRARIO, ANTONIO L 11

LOPEZ ALONSO, BEATRIZ L 11

LÓPEZ BAENA, ROSA FERNANDA L 11

LÓPEZ GONZÁLEZ, JOSÉ IGNACIO L 11

LÓPEZ LAHOZ, PILAR L 11

LOPEZ LOPEZ, MARIA LUZ L 11

LÓPEZ LUQUE, ESTHER L 11

LOPEZ LUQUE, JOSE ANTONIO L 11

LOPEZ LUQUE, MERCEDES L 6

LÓPEZ NAVARRO, FCO. JAVIER L 11

LOPEZ PLANA, MARIA TERESA L 11

LÓPEZ QUESADA, EUGENIA L 11

LOPEZ RIVAS, CRISTINA L 11

LOPEZ ROBLES, FRANCISCA L 11

LOPEZ ROMERO, SILVIA L 11

LOPEZ SANCHEZ, ALMUDENA L 11

LÓPEZ TORRES, GINESA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

LOPEZ ZURERA, MARIA DE LOS ANGELES L 11

LÓPEZ-SOLER BELDA, LAURA L 11

LOZANO CUBO, INMACULADA L 11

LUCENA GARCIA, JUAN ANTONIO L 11

LUGO PINEDA, JOSE VICENTE L 11

LUGO QUINTAS, MARIA L 11

LUGO QUINTAS, MARIA L 11

LUNA GUERRERO, MARIA DOLORES L 11

LUQUE RAMOS, ISABEL L 11

MACIA CANON, CONCEPCION PI 11

MACIAS VAZQUEZ, JAVIER L 11

MADRIGAL DEVESA, VALENTIN L 11

MALLOL GOYTRE, MARIA CARMEN L 11

MANJÓN COLLADO, Mª TERESA L 11

MARÍN FLORES, BARTOLOMÉ IGNACIO L 11

MARIN LOPEZ, BERNARDO L 11

MARINA PUIGBO, FERNANDO L 11

MARTI SALAZAR, MANUEL  RAMON L 11

MARTIN ALVAREZ, ANA LUCIA L 11

MARTIN CARPIO, JUAN L 11

MARTÍN DEL CID, ANTONIO L 11

MARTIN SALAS, JOAQUIN L 11

MARTINEZ APARICIO, CARMEN L 11

MARTÍNEZ ÁVILA, JOSÉ MARÍA L 11

MARTINEZ LASERNA, MARIA DOLORES L 11

MARTINEZ MARTIN, JOSE IGNACIO L 11

MARTÍNEZ ZAYAS, IVONNE DE LAS M. L 11

MATEOS MADRID, MARIA DEL CARMEN L 11

MATEOS RODRIGUEZ, ALONSO L 11

MATEOS RODRIGUEZ, ANTONIO L 11

MATEOS RODRIGUEZ, M. VICTORIA L 11

MAY GARAYALDE, ANDRÉS L 11

MEDINA FLORIAN, JULIANNY ALTAGRACIA L 11

MEDINA GARCÍA, CONCEPCIÓN L 6

MEDINA PEREZ, JOSE MARIA L 11

MENENDEZ VEGA, VICTORIA L 11

MERA ALONSO, JUAN LUIS L 11

MÉRIDA DE LA TORRE, FRANCISCO JAVIER L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MÉRIDA JIMÉNEZ, MARÍA L 11

MESA ÁVILA, MARIA VICTORIA L 11

MESA MORALES, JOSE L 11

MEZQUITA PEREZ, ANA L 11

MIR DE MIGUEL, AMALIA L 11

MOE MOE, JENS L 11

MOGA LOZANO, SILVIA L 11

MOGUEL GONZALEZ, MIGUEL ANGEL L 11

MOLERO GUTIÉRREZ, SALVADOR JOSÉ L 11

MOLINA DEL POZO, JORGE LUIS L 11

MOLINA GONZALEZ, ANTONIO MIGUEL L 11

MOLINA PINILLA, MIGUEL ANGEL L 11

MOLINA RODRIGUEZ, ANTONIO L 11

MONCADA RODRIGUEZ, NORMA L 11

MONCAYO GARCIA, LUCIA PI 11

MONTAÑO ASQUERINO, JOSE LUIS L 11

MONTERO CARRERA, JAVIER L 11

MONTERO LOPEZ, RAQUEL L 11

MONTERO RUBIO, JUAN L 11

MONTES REAL, RAFAEL PI 11

MONTORO ALCANTARA, MARIA AURORA D 11

MONTORO GOETHE, SILVIA L 11

MORALES CARREÑO, MARIA ISABEL L 11

MORALES ZUMEL, SIRA MARIA L 11

MOREIRA RAMOS, NIURKA L 11

MORENO BORREGO, ROBERTO L 11

MORENO GONZÁLEZ, FRANCISCO JULIÁN L 11

MORENO MONTESINOS, MANUEL L 11

MORENO OSUNA, FERNANDO L 11

MORENO PEREZ, AGUSTIN MARIA L 11

MORENO ROMAN, EVA VANESA L 11

MUNTEANU MUNTEANU, RAMONA L 11

MUÑOZ GARCIA, ALICIA L 11

MUÑOZ JIMÉNEZ, CONCEPCIÓN L 11

MUÑOZ JÓDAR, MARÍA ISABEL L 11

MUÑOZ MANZANARES, ENRIQUE L 11

MUÑOZ MARTIN, SERGIO L 11

MUÑOZ MAYA, RUTH L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

MUÑOZ PEREZ, EUCLIDES L 11

MUÑOZ ROMERO, ESTEFANÍA L 11

MUÑOZ RUIZ, PEDRO JOSE L 11

MURCIANO ROSADO, AMPARO L 11

NACARINO MEJIAS, VERONICA L 11

NAGIB BALLOUT, ABBAS L 11

NAVARRO GARCIA, MACARENA L 11

NIETO MORENO, ANA L 11

NIEVAS SORIANO, MATILDE AMPARO L 11

NOGUERA GONZALEZ, JUAN DAMIAN L 11

NÚÑEZ HOSPITAL, DAVID L 11

ODEH AYYOUB, JOSEPH ANIS L 11

OJEA ARNEDO, JOSE LUIS L 11

OLAZ CECILIA, LIDIA DE LOS ANGELES L 11

OLTRA HOSTALET, FERNANDO L 6

ONCALA SIBAJAS, MARIA ESTEFANIA L 11

ORDOÑEZ POZO, JOSE ANTONIO L 11

ORTEGA SEDA, JOSE ANDRES L 11

OTERO GARRIDO, MARÍA JOSÉ L 11

OUIN ALAMINE YESDI, MOHAMED L 11

PACHECO REYNA, JOSE MARIA L 11

PACHECO SANCHEZ, CARLOS L 11

PAEZ GOMEZ, JOSE D 11

PALACIOS CASTILLO, JORGE L 11

PALLARES GARRIDO, ANTONIO L 11

PALMA PALMA, FRANCISCO JOSÉ L 11

PALMA VALLELLANO, ANTONIO JOSÉ L 11

PAREJO ROMERO, JULIA L 11

PARRA MADRID, CATALINA ARANTZAZU L 11

PARRA TORRES, INMACULADA OLIMPIA L 6

PASCUAL VERGARA, ANTONIO JESUS L 6

PEINADO REAL, Mª AUXILIADORA L 11

PELAYO MARTINEZ, MIGUEL L 6

PEÑA HUERTAS, JORGE EULOGIO L 11

PEÑA PANDURO, ROXANA L 11

PERACCA MARTINEZ, MARIA FLORENCIA L 11

PERAL VARGAS, M ANGELES L 6

PERALES GONZÁLEZ, MIGUEL ÁNGEL L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

PERALES MOYA, ANTONIO L 11

PEREA MELENDEZ, JOSE FRANCISCO PI 11

PÉREZ ALONSO, JUAN LUIS L 11

PEREZ BECERRA, JOSE CARLOS L 11

PEREZ CANO, MARIANELA L 11

PEREZ CARAVANTE, MARGARITA L 11

PEREZ FERNANDEZ, ANTONIO DOMINGO L 11

PÉREZ FRÍAS, JOSÉ IGNACIO L 11

PEREZ GAMERO, MARIA LUISA L 11

PEREZ JIMENEZ, ELENA M L 6

PEREZ LOPEZ, JOSE MARIANO L 11

PEREZ MOYANO, SARA L 11

PEREZ MUÑOZ, EVA MARIA L 6

PÉREZ MUÑOZ, PURIFICACIÓN L 11

PÉREZ QUINTERO, JOSE ANTONIO L 11

PÉREZ RODRÍGUEZ, MARÍA L 6

PÉREZ SALAS, JORGE L 11

PEREZ SANCHEZ, MARIA PI 11

PEREZ SERRANO, CARMEN L 11

PERNIA RODRIGUEZ, IRENE L 11

PERTIERRA QUESADA, MIGUEL ANGEL D 5

PINEDA PRAENA, LUIS LUCAS L 11

PINERA MONTERREY, DR GREGORIO A L 11

PINILLOS VILLATORO, MARÍA DOLORES L 11

PIÑA CACHADIÑA, JUAN MANUEL L 6

PIÑERO ROSSO, FRANCISCO L 11

PLAZA MORENO, FELIX L 11

POHLMANN POHLMANN, NOEL L 11

PORTERO BOLAÑOS, ALVARO L 6

PORTILLO LOPEZ, CARMEN L 11

POZO CASCAJOSA, ANA MARÍA L 11

POZO TOSCANO, ANDRÉS L 11

PRADA PAGOLA, RAFAEL D 11

PRIETO RUS, MARIA JOSE L 11

PUENTE GONZÁLEZ, JAIME L 11

PUERTAS PUERTAS, CONCEPCION L 11

QUIMBAYO ARCILA, CARLOS ANDRES L 2

QUINTANA GARCÍA, ANA MARIA L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

QUINTERO MORENO, ANA MARÍA L 11

QUIRÓS DELGADO, LOURDES L 11

RAMIREZ CASTILLO, ANTONIO L 11

RAMIREZ DUQUE, DORIS ADRIANA L 11

RAMIREZ GARCIA, MARIA LIDIA L 11

RAMIREZ GARRIDO, MARIA VANESA L 11

RAMIREZ JIMENEZ, LUIS L 11

RAMOS CANTOS, MARI CARMEN L 11

RAMOS SÁNCHEZ, MANUEL L 11

RAMOS-CLEMENTE ROMERO, JUAN IGNACIO D 11

RAVINA RAMOS, PALOMA L 11

RAYA LEON, MªANGELES L 6

REGUEIRA MTNEZ, ALICIA L 11

REVELLES MOYANO, FRANCISCO JAVIER L 11

REY AGÜERO, LILIANA L 11

REYES MARTÍNEZ, RAQUEL L 11

REYNA MELLA, JENNY L 11

RICO ALONSO, CARMEN L 11

RICO RAMIREZ, FRANCISCO M L 11

RICO YAÑEZ, JOSE ALBERTO L 11

RIPOLI ., RANIERI L 11

RIVAS CASTRO, Mª ANGUSTIAS L 11

RIVERO LOPEZ, EMILIO L 11

ROALES LEÓN, ELENA MARIA L 11

ROBLES TORRE, YOLANDA L 11

ROCHELS ROMANO, NANCY L 11

RODRÍGUEZ ÁVILA, JORGE JUAN L 11

RODRIGUEZ BAILON, PEDRO ELIAS L 11

RODRIGUEZ BLAZQUEZ, RAUL L 11

RODRIGUEZ CABILLAS, MARIA EUGENIA L 11

RODRIGUEZ CHAVES, IGNACIO L 11

RODRÍGUEZ DEL RÍO, FRANCISCO JAVIER L 11

RODRIGUEZ DIAZ, JOSE L 11

RODRIGUEZ FERRER, GUSTAVO L 11

RODRIGUEZ GONZALEZ, NICOLAS MARIA L 11

RODRÍGUEZ GUARDARRAMA, OLIVERIO L 11

RODRIGUEZ HORNILLO, MARIA DEL CARMEN L 11

RODRIGUEZ JIMENEZ, MARIA ROCIO L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

RODRIGUEZ MOGROVEJO, ANYELO L 11

RODRIGUEZ ROHR, JULIO L 11

RODRÍGUEZ RUIZ, OSORIO L 11

ROJAS NAVAS, ESTEBAN JOSÉ L 11

ROJAS RAMÍREZ, ANTONIO BERNABÉ L 6

ROMAN MARISCAL, SONIA L 11

ROMERO BLANCO, RICARDO L 11

ROMERO CONDE, ANTONIO PI 11

ROMERO FERREIRA, Mª DOLORES L 11

ROMERO GÓMEZ, MARÍA INÉS L 11

ROMERO GONZÁLEZ, MANUEL L 11

ROMERO TORRES, Mª DOLORES L 11

ROMERO TORRES, VANESA L 11

RONCO DUMAS, LUISA L 11

ROSADO VELAZQUEZ, DANIEL L 11

ROSALES GARCÍA, LUIS MIGUEL L 11

ROSALES ZABAL, JOSE MIGUEL L 11

RUANO QUERO, ANA CLARA L 11

RUBIÑO NÙÑEZ, ADRIANA L 11

RUEDA GÓMEZ, MIGUEL L 11

RUIZ DE ADANA BELBEL, MARIA JESUS L 11

RUIZ DE CASTROVIEJO ARAGON, JUAN L 11

RUIZ DIAZ, SARA L 11

RUIZ FLORES, MARIA JESUS L 11

RUIZ GARCIA, ARANZAZU L 11

RUIZ LOPEZ, MARIA ENCARNACIÖN L 11

RUIZ MEDINA, MARIA DEL MAR L 11

RUIZ MENDIZABAL, SILVIA CAROLINA L 11

RUIZ MIRANDA, MANUEL L 11

RUIZ MOLINA, JOSÉ MANUEL L 11

RUIZ MURIEL, JAIME L 11

RUIZ RULL, MARIA REYES L 11

RUIZ SANCHEZ, JOSE LUIS L 6

RUIZ SANTIAGO, ANTONIO PI 11

RUIZ VELÁZQUEZ, TOMAS L 11

SAENZ DE SANTA Mª RODRIGUEZ, ANA MARIA L 11

SALAMANCA RIVERA, ELENA L 11

SALCEDO BULNES, AGUSTIN L 11

12/05/2011    9:32 Página: 15/18



 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
    
 
 
 
 

  
  
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                          
                                                                                                                                                  

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
Sindicato Médico 

.    de Granada 

 
 Sindicato Médico
.    de Granada 

Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

SALCEDO JÓDAR, LUCAS L 11

SALEH SHAABAN, MOHAMMAD L 11

SALEM DOUH, LOUALI L 11

SALINAS CARRASCO, DAVID L 11

SALINAS MARTÍN, Mª DEL PINO L 6

SALINAS REVELLES, ANTONIO JOSÉ L 6

SÁNCHEZ ALCALÁ, ÁLVARO L 11

SÁNCHEZ ALONSO, SANTIAGO L 11

SANCHEZ BENITEZ, MERCEDES L 11

SANCHEZ CEPAS, CATALINA L 11

SÁNCHEZ FERNÁNDEZ, ANA MARÍA L 11

SÁNCHEZ GARCÍA, MARIA DEL CARMEN L 11

SÁNCHEZ GARRIDO-LESTACHE, ANGEL L 11

SANCHEZ GUERRERO, JORGE L 11

SANCHEZ MAESTRE, MARIA JULIA L 11

SANCHEZ RELINQUE, ENRIQUE L 11

SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, INMACULADA L 11

SÁNCHEZ TORRES, JOSE MANUEL L 11

SÁNCHEZ-MOTA PRIETO, JOSÉ L 11

SANCHEZ-OSORIO RIVAS, PEDRO L 11

SANTIESTEBAN *, LUISA L 11

SANTOS CUELLO, JOSÉ DAVID L 11

SANTOS ORTIZ, RAFAEL L 6

SAUCEDO MORALES, JUAN MANUEL L 11

SEDA MATEOS, ELISABETH L 11

SEGURA SCHULZ, CRISTINA L 6

SEVILLA MORENO, LUIS CARLOS L 11

SHUB -, MAXIM L 11

SIERRA VILLALBA, IVONNE ANDREA L 11

SOLA MARTÍNEZ, ESTHER MARIA L 11

SOLANA MORENO, MARIA ISABEL L 11

SOLANO DÍAZ, PATRICIA L 11

SOLER RANDO, ANTONIO PI 11

SOLIS GALERA, IGNACIO L 11

SOTO ANTELO, FRANCISCO L 11

SUAREZ DE MARIA, MARIA DOLORES D 11

SZOENY ,, BARNABAS JOZSEF L 11

TABOADA PRIETO, SALOMÉ L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

TATNELL RODRÍGUEZ, RAQUEL L 11

TEIXIDO PEÑA, FRANCISCA L 11

TELLO MENDIOLA, DAVID L 11

TERCERO VERA, MANUEL PI 11

THAKUR ---, PRADEEP KUMAR L 11

TIRADO REYES, LUISA MARINA L 11

TIRADO VALENCIA, CONSUELO L 11

TOLEDO PASTRANA, TOMAS L 11

TOLEDO RAVELO, ALEJANDRO L 6

TORO MENDEZ, VIRGINIA L 11

TRIANA REYNA, CARIDAD HILSARA L 11

TRIGO MILLAN, M. CONCEPCION L 11

TRIGUERO TRIGUERO, MIGUEL ANGEL L 11

URDA VALCARCEL, ANGELICA L 11

URIBE ADAMCZYK, JUAN CARLOS L 11

VACA HERNANDEZ, MANUEL PI 11

VACAS REYES, SALVADOR L 11

VALDIVIA DOLZ, ROSARIO LÁZARA L 11

VALENCIA FUENTES, VICENTE L 11

VALENZUELA CLAROS, JUAN CRISTOBAL L 11

VALERO DEL MORAL, MARÍA JESÚS L 11

VALLE GARCÍA, RICARDO L 11

VALLE LOBATON, JUAN MANUEL L 11

VALVERDE FERNANDEZ, JUSTO L 11

VALVERDE VALLEJO, MARIA DEL PILAR L 6

VAN DER MARK ., JOHANNA L 11

VARA MORATE, FRANCISCO JAVIER L 11

VAZQUEZ ALONSO, LUISA MARIA L 11

VÁZQUEZ GONZÁLEZ, GONZALO L 11

VAZQUEZ MAMBRILLA, YOLANDA L 11

VEGA GARCIA-POSADA, ROCIO L 11

VEGA GUTIERREZ, PILAR L 6

VEGA PEREZ, FRANCISCO JAVIER L 11

VELASCO BARRERO, GEMA L 11

VELAZQUEZ RIVERO, ANA L 11

VENA ., MARIA L 11

VERA CERDÁ, ANTONIO L 11

VIDAL MARTINEZ, Mª ÁNGELES L 11
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Fuente: SAS    Elaboración: V. Matas Sindicato Médico de Granada

Aspirante Acceso Motivo

Listado único de aspirantes excluidos en 

Bolsa del Periodo de Valoración de Méritos 

de 31 de Octubre de 2010

MEDICO FAMILIA (SCCU)

Causas de Exclusión: (1) No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte). (2) No acreditar requisito nacionalidad. (3) No tener cumplidos dieciocho 

años. (4) Exceder la edad de 65 años. (5) No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y registraron porcentaje igual o superior al 33%), se incorpora al 

turno libre. (6) No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para la categoría y/o especialidad. (7) No acreditar experiencia profesional en Area específica 

solicitada ni formación teórico-práctica en la misma. (8) No acreditar certificación para operar equipos Rayos X expedida por el Consejo Seguridad Nuclear. (9) No 

acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase B con autorización para transporte escolar, transporte público de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen 

señales especiales (BTP). (10) No acreditar permiso de conducir de clase D. (11) No aportar documentación, durante el plazo habilitado al efecto, acreditativa de 

requisitos y méritos inscritos y registrados en el autobaremo. (12) Tener la condición de personal estatutario fijo en la categoría y/o especialidad a la que opta. 

(13) Fallecimiento. (14) No acreditar permiso de conducir de clase C1. 

(15) No acreditar experiencia durante cinco años en funciones de la categoría a la que opta (Técnico Especialista en Informática y Técnico Superior en Alojamiento).

VIEDMA MARTIN, ANA SARA L 11

VIERA CASAÑAS, ELENA L 11

VILLALON GUERRERO, MARIA LUISA PI 11

VILLAR CUADRI, Mº DEL CARMEN L 6

VILLEGAS CARDEÑAS, JUAN NICOLAS L 11

VILLENA LÓPEZ, CARMEN MARÍA L 11

WERBIN ------------------, ANALY L 11

WIPLER HOFMANN, BRIGITTE L 11

YOUSEF BADAWI AMRO, HAKEM L 6

YUSTE OSSORIO, MARIA EUGENIA L 11

ZAMBRANA MORAL, RAFAEL L 11

ZANOLLA UBIRIA, JORGE LIVIO L 6

ZEROLO ANDREY, FRANCISCO JAVIER L 11
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